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Cuando Juan Rafael habla 
de la situación de la niñez y 
la adolescencia, entrecierra 
los ojos y hace pausas. Con 
apenas unos meses en un 
hogar de protección de Casa 
Alianza en Managua, los 
episodios de violencia sufridos 
en las calles -donde estuvo  la 
mitad de sus 14 años-, todavía 
están frescos.  Juan Rafael 
conoce bien las causas y las 
consecuencias del trabajo 
infantil, pero también sabe de 
derechos humanos, es crítico 
con las instituciones del Estado 
y la sociedad, y demanda 
respuestas integrales. 
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Por cuarto año consecutivo, UNICEF, 
junto al Departamento de Comunicación 
de la Facultad de Humanidades de 
la UCA y el Colegio de Periodistas 
de Nicaragua, organiza el Concurso 
Nacional de Comunicación por los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia.

Este año, bajo el lema: “A 20 años 
de la vigencia de la Convención 
de los Derechos del Niño: únete 
por la niñez”, el concurso invita 
a todos los profesionales de los 
medios de comunicación a celebrar 
el 20 aniversario de la Convención 
más ratificada en la historia de la 
humanidad.

Este nuevo marco de protección jurídico 
e integral a favor de la infancia, firmado 
en 1989, reconoce los llamados 
derechos de protección especial, 
mediante los cuales, los Estados están 
obligados a poner todas las medidas 
a su alcance,  medidas políticas, 

legislativas y administrativas,  para que 
todos los niños y las niñas crezcan  y 
se desarrollen en óptimas condiciones.  

Según María Jesús Conde Zabala, 
Representante de UNICEF en 
Nicaragua, “son muchos los retos que 
todavía tenemos por delante, pero creo 
que este concurso que lanzamos tiene 
que ser un hito para reflexionar sobre 
el trabajo que se ha hecho. Además, 
puede ayudar a sensibilizar conciencias 
y corazones, y a recordarnos que la 
niñez no es el futuro, sino el presente. 
Siempre hemos advertido que los 
medios de comunicación son los 
observadores, los aliados del cambio, 
y pueden monitorear los avances que 
se están produciendo en el país, e 
impulsar cambios de conducta. Por 
ello, animamos a todos los periodistas 
a participar y visibilizar los logros 
obtenidos en estas dos décadas, 
y la situación que vive la niñez 
nicaragüense”. 

UNICEF lanza el 
IV Concurso Nacional de Comunicación





La Antología “Educación para 
la prevención del VIH” fue 
presentado por el Ministro de 
Educación, Miguel de Castilla y 
funcionarios de UNICEF en un 
acto realizado en el mes de julio 
en el Ministerio de Educación 
(MINED). El libro será distribuido 
a 2,500 docentes de Convivencia 
y Civismo de las escuelas de 
secundaria del país (incluyendo 
la educación no regular), para 
contribuir a la prevención del Virus 
de Inmuno definciencia Humana en 
adolescentes.

“Trabajamos tan en sintonía que 
no sé dónde empieza UNICEF y 
dónde lo hace el MINED”, dijo el 
Ministro de Educación. Con estas 
declaraciones resumía la unión de 
sinergias y coordinación que ambas 
instituciones, UNICEF y el MINED, 
están realizando para fortalecer 
el nuevo modelo de educación de 
las escuelas, un modelo de calidad 
y equidad, que incluirá desde el 
mes de agosto en su currícula la 
prevención del VIH.

Educación para la prevención del VIH incorporado 
en el currículo para estudiantes de secundaria
La Antología “Educación para la prevención del VIH” fue presentado 
por el Ministro de Educación, Miguel de Castilla y funcionarios de 
UNICEF en un acto realizado en el mes de julio en el Ministerio 
de Educación (MINED). El libro será distribuido a 2,500 docentes 
de Convivencia y Civismo de las escuelas de secundaria del país 
(incluyendo la educación no regular), para contribuir a la prevención 
del Virus de Inmuno definciencia Humana en adolescentes.

UNICEF entrega al Ministro de Educación, 
Miguel de Castila, 2,500 antologías para la 
prevención del VIH que serán entregadas a 
igual número de docentes de secundaria del 
país. (@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)

“El currículo 
abarca todo, 
alimentación 
escolar, 
cultura de paz,  
enfermedades 
de transmisión 
sexual y VIH 
…, porque se 
hizo con una 
gran consulta 
nacional y 
ahí se decidió 
incorporar 
todos estos 
aspectos. La 
riqueza de este 
currículo es 
extraordinaria”, 
expresó el 
ministro de 
Educación. 
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Una amplia sonrisa de tranquilidad inundaba 
su rostro, y sus pequeños ojos almendrados 
se achicaban mientras contemplaba 
emocionada las partidas de nacimiento de 
sus cinco nietos. Tomasa Rodríguez,  natural 
de Bluefields y de 68 años de edad, sonreía 
sin cesar al comprobar que finalmente, tras 
varios años de espera, había logrado que sus 
3 nietas  y 2 nietos tuvieran un documento 
oficial que les identificara con un nombre y 

apellido, una nacionalidad, y les abriera una 
puerta de derechos.

“La mamá de los niños, - comenta Tomasa, 
trabaja en la casa, en lo doméstico, y hay 
semanas que no descansa ni un día. El papá 

Más de 25.800 niñas y niños 
son ahora titulares de derechos

25.808 niñas y niños de la 
Región Autónoma del Atlántico 
Sur (RAAS) han sido inscritos 
en el Registro Civil de Personas 
gracias al apoyo que UNICEF está 
realizando en alianza con Save the 
Children y Plan Internacional

    El Derecho a 
un Nombre y a una 
Nacionalidad…

   Reconoce la existencia 
legal de una persona

   Posibilita el ejercicio 
pleno de la ciudadanía

 Permite la titularidad 
plena de un conjunto 
de derechos 
civiles, políticos, 
económicos, 
sociales y 
culturales

 
   Protege a sus 

titularesTomasa junto a sus cinco nietos muestra 
orgullosa todas las partidas de nacimiento que 

recibió. En Bluefields se registraron 8,309n 
niños, niñas y adolescentes.
(@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)
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Ana Lucia Silva, Especialista del 
área de Fin de de la Violencia 
contra la niñez, entregó a José 
Luís Villavicencio, Presidente 
del Consejo Supremo Electoral, 
dos unidades móviles,  86 
máquinas de escribir y material 
de inscripción para facilitar 
el acceso al registro a 86 
comunidades del país.
(@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)

¿Por qué es tan elevado el 
índice de subregistro?

Nicaragua es el país 
centroamericano con los niveles 
más altos de subregistro en niños, 
niñas y adolescentes, alcanzando 
una estimación  del 35 por ciento1. 
Según el informe del Estado 
Mundial de la Infancia 2008, el 
promedio de subregistro a nivel 
latinoamericano es del 11 por 
ciento. 

Las principales causas de esta situación 
radican en las largas distancias que 
muchos nicaragüenses han de recorrer 
desde sus comunidades hasta una oficina 
de registro, los costos económicos que 
implican estos viajes, multas a pagar 
o gastos legales para la reposición 
de partidas de nacimiento al haber 
transcurrido el primer año de vida, 
la dificultad de los trámites, el bajo 
presupuesto asignado a un  Sistema de 
Registro Civil que no permite que sea 
eficiente, gratuito y universal, y en la 
escasa valoración social que se tiene del 
registro y su incidencia.

1  Hazme Visible. Diagnóstico sobre el Registro de niñas 
 y niños en América Latina. Plan Nicaragua, 2007.

UNICEF  dona dos unidades móviles, 
máquinas de escribir y material de inscripción

Ante este panorama, y con el afán de dar respuesta a las 
lagunas identificadas, UNICEF donó el pasado 14 de mayo al 
Registro Central del Estado Civil de las Personas (dependencia  
del Consejo Supremo Electoral), como órgano que norma 
técnica y metodológicamente  la aplicación de la ley en la 
materia, dos unidades móviles para facilitar la inscripción, y 
acercar el servicio a los padres y madres de niños, niñas y 
adolescentes de doce municipios del país (León, Chinandega, 
Estelí, Managua, Ciudad Sandino, Somoto, Telpaneca, 
San Lucas, Bilwi, Laguna de Perlas, Matagalpa y Masaya). 
Además, entregó también máquinas de escribir y material para 
la inscripción en 86 municipios del país, tanto del Pacífico 
como del Atlántico, 
seleccionándose aquellos 
con recursos económicos 
limitados.

Según José Luis 
Villavicencio, Magistrado 
del Consejo Supremo 
Electoral, -“las unidades 
móviles van a ser clave 
para lograr la inscripción 
de quienes viven muy 
alejados de las cabeceras 
municipales. Y las 
máquinas de escribir van 
a ser de gran utilidad en 
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comunidades donde no 
hay electricidad, no llega 
Internet, y donde no se puede 
aplicar todavía el proceso de 
digitalización del Registro Civil 
que pretende abarcar los 153 
municipios”. 

Como indicó Ana Lucía Silva, 
Especialista del programa Fin 
de la Violencia  contra la niñez 
y coordinadora del proyecto 
“Derecho a un nombre y a 
una Nacionalidad”, “con esta 
donación esperamos que el 
servicio de registro pueda 
acercarse a la población y que 
cada Registrador Civil se movilice 
a las comunidades más alejadas 
y con problemas económicos”.

Apoyo histórico de  UNICEF en Registro

Líneas de Acción
 Capacitación a funcionarios y parteras
 Apoyo económico y técnico para la instalación de Sistemas Informáticos
 Campañas informativas y brigadas itinerantes
 Apertura de ventanillas de registro en hospitales
 Campañas de reposición de partidas de nacimiento

 Fase I (1997-2002): 
115. 000 niñas, niños y adolescentes inscritos en 26 Municipios del Centro, Norte y 
Oriente  de Nicaragua en  coordinación con el Consejo Supremo Electoral, Alcaldías 
y Registradores Civiles.

 Fase II (2005-2007): 
96,000 inscritos Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). En coordinación con 
el Consejo Electoral Regional, Alcaldías y Registros Civiles Municipales, 
organizaciones de la sociedad civil y  organismos internacionales. 

 Fase III (2008- 2009): 
Hasta el momento  25,808 inscritos Región Autónoma del Atlántico Sur (RAAS). En 
coordinación con el Consejo Electoral Regional, Alcaldías y Registros Civiles 
Municipales, organizaciones  locales y organismos internacionales.
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Carecer de  una partida 
de nacimiento aumenta 
la vulnerabilidad

El registro de nacimiento otorga el 
reconocimiento legal de la existencia de 
un niño o niña, señala su pertenencia 
a una familia, una  comunidad y a una 
nación, y constituye la llave de acceso al 
ejercicio de numerosos derechos. 

Cuando las niñas y niños no cuentan 
con un registro oficial atraviesan serias 
dificultades para ejercitar sus derechos, 
especialmente el de la salud y la 
educación. Tienen problemas para poderse 

vacunar, matricularse en la escuela, recibir 
asistencia sanitaria y/o participar en 
programas de alimentación suplementaria. 
Además, no pueden obtener una cédula 
de identidad o un pasaporte, acceder a 
empleos formales, abrir cuentas bancarias, 
conseguir licencia matrimonial, ni votar en 
elecciones.  

“El certificado de nacimiento es una forma 
de  proteger contra múltiples formas 
de abuso, marginación, y explotación, 
tales como el matrimonio prematuro, 
reclutamiento para participación en 
conflictos armados, explotación laboral, 
la edad para determinar la responsabilidad 
penal, trata y explotación sexual 

comercial.  Por eso, es fundamental tener 
a nuestra niñez registrada, para que no 
sean blanco fácil de nadie”, afirma la 
doctora Silva.

Por otra parte, y a nivel estatal, el carecer 
de estadísticas precisas acerca de la 
población existente en un municipio, 
región o país, reduce la posibilidad de 
conocer la realidad económica, social y 
cultural que vive el país, imposibilitando 
una adecuada planificación de políticas 
de desarrollo, sobre todo, en materia 
de salud, educación, vivienda, agua y 
saneamiento. 

“Mis hijas aprendieron a escribir y a 

leer por solidaridad de unos hermanos 

cristianos, pues en los colegios 

públicos no me los aceptaban por 

no tener partidas de nacimiento”, 

comenta Marcia Cunninghan, madre 

de tres niñas en Bilwi, capital de la 

RAAN, quien a sus 36 años tampoco 

tenía documentos.

El transporte y la movilización 
de las comunidades hasta las 

cabeceras municipales, donde se 
hallan los registros, es uno de los 

grandes inconvenientes al que 
se enfrentan miles de familias, y 
que mantiene en el anonimato al 

35 por ciento de la población. 
La isla de Rama Cay repartió 

por primera vez en su historia 
partidas de nacimiento, logrando 

inscribir a 400 personas.  
(@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)
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Las poblaciones 
afrodescendientes 
e indígenas son las 

más afectadas por el 
subregistro.

A fin de que aumenten las tasas de inscripción de los nacimientos, 
y se reduzca la brecha de 1,1 millones de niños y niñas sin inscripción en 
América Latina,  es vital establecer sistemas de registro apropiados, simplificar los 
procedimientos, abolir los costos, invertir en  registros móviles y registros auxiliares, 
y poner en marcha campañas de información que lleguen a todos los sectores de la 
sociedad2.

2   Progreso para la Infancia. Examen estadístico de un mundo apropiado para  las niñas y los niños. UNICEF. N 6, Diciembre 2007. 

Artículo 7 CDN
“El niño será inscrito 

inmediatamente después de su 
nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una 

nacionalidad y, en la medida de lo 
posible, a conocer a sus padres y a ser 

cuidado por ellos….

Propuesta de Ley General 
de Registro Civil 

El derecho al nombre y a la nacionalidad, 
ejercido como hemos indicado tras la 
inscripción del nacimiento, se encuentra 
establecido en el artículo 7 de la 
Convención Sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por Nicaragua en 1990; 
en el artículo 13 del Código de 
la Niñez y la Adolescencia, 
vigente desde 1998; y en 
los artículos 15 y 25 de 
la Constitución Política 
de la República. Este 
derecho, respaldado por 
los acuerdos e instrumentos 
jurídicos mencionados, 
se articula en la  Ley de 
Responsabilidad Paterna y Materna (ley 
623) y la ley nº 10, Ley de Reposición de 
Partidas de Nacimiento.

Según Ana Lucia Silva, a pesar de 
contar con estos sustentos jurídicos, el 
fundamento legal del Registro Civil de 
las Personas, contenido en el Titulo IV 
del Código Civil de Nicaragua, data de 
1904, motivo por el cual  es incapaz de 
responder a las circunstancias actuales 
del país, como el aumento de  población, 

la dispersión geográfica,  o los  
problemas de carácter económico. 

Por este motivo, UNICEF está 
trabajando en colaboración 
con diferentes socios en la 
consulta de una propuesta de 
Ley  del Sistema del Registro 

del Estado Civil. El  espíritu de 
la misma radica en promover 

una legislación facilitadora, que 
brinde accesibilidad del registro a los 

habitantes, tanto en las ciudades como 
a aquéllos que viven alejados de las 
cabeceras municipales, que tenga en 

cuenta las particularidades étnicas y 
lingüísticas de la Costa Caribe, contemple 
los casos de niños y niñas huérfanas y 
de familias de unión de hecho estable, 
gratuidad de trámites y la apertura de 
registros auxiliares entre otros.
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Durante la entrega de los materiales didácticos, 
María Jesús Conde Zabala, Representante de 
UNICEF en Nicaragua, destacó el valor del trabajo 
de la familia para la defensa de los derechos de la 
niñez y adolescencia con discapacidad, teniendo 
en cuenta “que además de la fuerza del amor 
que brota de sus corazones les asisten las leyes 
y las convenciones internacionales para exigir 
a las instituciones públicas todas las medidas 
necesarias para asegurar los derechos de todo 
niño y toda niña a una vida plena, al desarrollo y a 
la participación, sin distingo alguno”.
Nidia Torres, Presidenta de la asociación Los 
Pipitos a nivel nacional, señaló que los padres 
y madres de los ocho CET de igual número de 
municipios “seguirán trabajando en el desarrollo 
de las habilidades de sus hijas e hijos, ya que si 
antes lo hacían sin materiales, o con muy pocos, 
ahora lo harán mucho mejor”.

UNICEF entrega a Los Pipitos equipos 
y materiales para ocho Centro de Estimulación Temprana 

Más de 400 niñas y niños con diversas discapacidades de los 
municipios de Sébaco, San Isidro, Ciudad Darío, San Ramón, 
Esquipulas, Jinotega, San Rafael del Norte y Río Blanco 
incrementarán sus posibilidades de integrarse a la escuela regular 
y desarrollar todo su potencial, gracias a la donación de equipos 
y materiales didácticos de parte de UNICEF a igual número de 
Centros de Estimulación Temprana (CET) de la Asociación de 
Padres de Familia con hijos discapacitados, Los Pipitos.

“Los Pipitos” participando en el Festival 
de la Radio y la TV a favor de la niñez y 
la adolescencia en el año 2008
(@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)
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Preparar a los niños y niñas 
para una educación inclusiva

Henry Piug Sánchez tiene 14 años y está 
en sexto grado de primaria. Su abuela, 
la señora Lilliam Selva Ruiz, se integró 
a Los Pipitos y fundó el capítulo de la 
organización de San Ramón cuando conoció 
el diagnóstico de discapacidad de Henry. 
“Trabajamos en el CET que construimos 
hace años con apoyo de UNICEF para 
preparar a los niños y niñas de 0 a 7 años 
en su integración a la escuela. Hemos 
luchado desde hace años por una educación 
inclusiva”, refiere doña Lilliam, quien 
asegura que van avanzando en un trabajo 
que  “no sólo es con las leyes, sino también  
con la familia, con los profesores y con los 
directores de las escuelas. En el municipio 

tenemos 45 niños y niñas estudiando 
en primaria y uno en la universidad en 
Managua”, cuenta con orgullo.
Para el Dr. Orlando Sevilla, Director 
del Programa de Aprendizaje Familiar 
Comunitario, “la organización y el esfuerzo 
familiar y comunitario hace sostenibles 
estos centros, es lo que permite que estos 
equipos se utilicen y se preserven a favor 
de la rehabilitación de niños y niñas”.
 Los CET son sólo una parte del trabajo que 
realiza la Asociación Los Pipitos. A través 
de la  movilización social, el voluntariado 
de madres, padres y comunidades han 
logrado promover el respeto de los derechos 
humanos e incidir nacional y localmente a 
favor de políticas inclusivas y de integración 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
discapacidad. 

María Jesús Conde Zabala, 
representante de UNICEF 
en Nicaragua, juega con los 
niños y niñas que asisten al 
centro de Los Pipitos. Entre 
los materiales entregados 
están equipos de sonido, 
barras paralelas, espejos con 
rodos, cunas, colchonetas, 
juguetes didácticos y otros 
materiales básicos.(@Unicef/
Nicaragua/O.Moraga)

Más de 20,000 niñas, 
niños y adolescentes 
participan en los diversos 
programas

En los diferentes programas 
de Los Pipitos participan 
cerca de 20 mil niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. 
Solamente en el año 2008 el 
Instituto Médico Pedagógico 
de esta organización brindó 33 
mil atenciones referidas para la 
rehabilitación por diversos tipos 
de discapacidad.

Artículo 23 CDN

“Los Estados Partes reconocen 
que el niño mental o físicamente 
impedido deberá disfrutar de una 
vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, le permitan 
llegar a bastarse a sí mismo y faciliten 

la participación activa del niño en la 
comunidad….” 

16



17

La incidencia anual de VIH ha aumentado de 4.1 
por 100,000 hab en 2003 a 13.0 en 2008. En 
los últimos años se ha producido además una 
tendencia acelerada hacia la feminización de la 
epidemia. Mientras que en marzo 2001 había 
1 mujer por cada 3,1 hombres con VIH a nivel 
nacional,  en 2008 la relación descendió a 2,2 
hombres por mujer. En este contexto, se ha 
experimentado un incremento de niños y niñas 
con VIH a través de la transmisión de madre 
a hijo durante el embarazo, parto, puerperio o 
cuarentena.

De acuerdo a los informes epidemiológicos del 
Ministerio de Salud en el año 2008, el 60 por 
ciento de adolescentes que contrajeron el VIH eran 
mujeres,  y el 29 por ciento de mujeres embarazadas 
diagnosticadas con VIH eran adolescentes de entre 
15 a 19 años, dato que demuestra el incremento de 
niños y niñas afectadas por el virus. La epidemia del 
VIH en la niñez aumenta correlativamente al ascenso 
de mujeres  afectadas.

“La transmisión vertical de madre a hijo se 
podría reducir casi a cero si se implementaran 
las medidas adecuadas: Diagnostico 

temprano, es decir, durante el primer trimestre del 
embarazo; si se iniciara temprano el tratamiento 
con antirretrovirales a la embarazada con VIH en el 
periodo comprendido entre la 14ª y la 22ª semana 
de gestación; si el bebé naciera por cesárea y si se 
realizara un seguimiento médico adecuado al recién 
nacido y a la madre. Debemos realizar mayores 
esfuerzos en la prevención del VIH en la niñez, 
la adolescencia y las mujeres como grupos de 
población vulnerable, esto implica aunar esfuerzos de 
todos los sectores involucrados en la respuesta a la 
pandemia. Nuestra meta como país debe ser reducir 

UNICEF y CORLUSIDA lanzan Campaña de Comunicación 
para la prevención de la Transmisión Vertical del VIH

UNICEF y la Comisión 
Regional de Lucha 
contra el Sida en la 
RAAN (CORLUSIDA) 
implementarán 
una campaña de 
comunicación a 
nivel regional para 
la promoción de la 
prueba rápida del 
VIH en mujeres 
embarazadas del área 
urbana y rural de las 
Regiones Autónomas 
del Atlántico Norte y 
Sur para disminuir el 
nacimiento de niñas y 
niños con VIH.

1 Había 487 hombres y 156 mujeres. Programa Nacional de ETS/VIH/SIDA. MINSA, Marzo 2001.
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a la más mínima expresión el número de 
recién nacidos infectados por el VIH”, 
expresó la Dra. María Delia Espinoza, del 
Programa de VIH de UNICEF.
Con esta campaña, UNICEF y 
CORLUSIDA aúnan esfuerzos para 
garantizar una mayor cobertura en la 
consejería y la prueba rápida del VIH a 
embarazadas en las unidades de salud 
y clínicas de ONGs  de las Regiones 
Autónomas del Atlántico, además 
cuenta con un componente comunitario 
que está dirigido a la capacitación 
de 320  parteras tradicionales, que 
contribuirán a la prevención de la 
transmisión vertical en la comunidad de 
acuerdo al Modelo de Salud de la región.

En 2006 el muestreo en mujeres 
embarazadas en la  RAAN era del 
13 por ciento,  y en diciembre de 
2008 ascendió al 75 por ciento. Este 
incremento se debió en gran medida 
al equipamiento que, con el apoyo de 
UNICEF, se ha realizado  en el municipio 
de Waspán y en 8 de sus subsedes de la 
red de Servicios de Salud del Ministerio 
de Salud en las riberas del Río Coco, en 

Siuna en tres puestos de salud, en Rosita 
dos y en los municipios de Prinzapolka y 
Bonanza, con la inversión de UNICEF de  
1.4 millones de córdobas.

Entre 2007 y 2008 UNICEF ha invertido 
más de 6 millones y medio de córdobas 
en equipamiento a la red de laboratorios 
del MINSA para el diagnóstico de VIH 
en 17 SILAIS  del país, suministrando  
refrigeradoras  eléctricas, centrífugas y 
con paneles solares y sus accesorios,  
pipetas, termos, lavadoras,  lectores 
e incubadoras de ELISA, así como la 
compra de pruebas rápidas y material de 
reposición periódica. 
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En la respuesta  nacional al VIH y al sida, en el presente 
programa de Cooperación (2008-2012) firmado por 
UNICEF con el Gobierno de Nicaragua, se contempla 
el apoyo técnico y financiero a las instituciones de 
Gobierno y organizaciones de la sociedad civil en cinco 
áreas básicas: 

•  Prevención de la transmisión del VIH de madre 
a hijo: Para 2010, ofrecer servicios destinados a 
evitar la transmisión de madre a hijo del VIH a 
todas las mujeres que lo necesiten. 

•   Tratamiento pediátrico: Para 2010, proporcionar 
tratamiento antirretroviral o cotrimoxazol, o 
ambos, al 100 por ciento de los niños y niñas 
que lo necesiten. 

•    Prevención de la infección con VIH entre los 
adolescentes y los jóvenes: Para 2010, reducir 
en un 25 por ciento el porcentaje de jóvenes 
que viven con el VIH. 

•    Protección y apoyo a los niños y niñas 
afectados por el sida: Para 2010, llegar al 
80 por ciento de los niños y niñas con mayor 
necesidad de servicios (escolarización).

•    Prevención y respuesta al VIH en los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas.

En Centroamérica, Nicaragua y Honduras son los 
países con mayores coberturas en cuanto a prevención 
de la transmisión materna infantil del VIH. Aun con 
esto, se necesitan mayores esfuerzos a nivel de los 
departamentos y Regiones Autónomas del Caribe 

Nicaragüense con el fin de garantizar el acceso universal 
a las embarazadas a la consejería, a la prueba rápida 

del VIH y a la profilaxis con antirretrovirales en todos los 
casos.

La prueba del VIH es 
gratis, confidencial y está 

disponible en los centros de 
salud, hospitales y clínicas 

de ONGs de la región.

d
N
a 

de
cas

Artículo 24 CDN 

“Los Estados Partes reconocen 
el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud y a 
servicios para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán 

por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de 

esos servicios sanitarios…”
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Odalys Emelia Rodríguez acaba de cumplir 
9 años, y entre sus responsabilidades, 
además de asistir a clase y estudiar, se 
encuentra la participación en la  Comisión 
Municipal de la Niñez y la Adolescencia 

(CMNA) del municipio 
de San Lucas, 

departamento de

Madriz, fortalecida en el último año por el 
proyecto “Apoyo al Sistema Nacional de 
Defensoría” que promueve  la organización 
italiana Terranuova, en coordinación con 
organismos locales y el soporte técnico y 
financiero de UNICEF. Odalys es una de 
las cuatro niñas que alza su voz en las 
plenarias para expresar su punto de vista, 

La CMNA de San Lucas incluye a la niñez
y la adolescencia en sus plenarias

de San Lucas, 
departamento de

las cuatro niñas que alza su voz en las 
plenarias para expresar su punto de vista, 

y dar a conocer en nombre de los niños  
y niñas de su comunidad los problemas 
que les afectan.

“Para mí es un honor representar a los 
niños y niñas, - comenta orgullosa, -yo 
les pregunto que quieren, y que cosas 
no les gustan, y las comento en las 
reuniones. Por ahora me han dicho que 
les gustaría que se les respetara más”.

Entre los aprendizajes que destaca de 
su paso por la CMNA, menciona su 
acercamiento a los derechos que tiene, 
“a  educación, a un nombre y a una vida 
digna con amor, en la que no haya sólo 
regaños o maltratos”.

Odarys junto a sus compañeros de plenaria en la Comisión 
Municipal de la niñez y la adolescencia. (@Unicef/
Nicaragua/E. Guerrero)

19



20

Odarys Emelia asiste muy ilusionada todas 
las semanas al taller de fotografía  que 
promueve la Comisión Municipal de la 
Niñez y la Adolescencia del municipio de  
San Lucas. Es uno de los nueve espacios 
formativos que la Comisión ha logrado 
crear con el apoyo que recibe de UNICEF a 
través de Terranuova. 

Está muy contenta con las técnicas que  
Saúl, su profesor, le está enseñando. 
Ha salido en numerosas ocasiones a las 
calles de Somoto y San Lucas  a tomar 
instantáneas de “lo cotidiano”, lo que 
hace la gente en su rutina diaria, captando 
a través de su objetivo a mujeres que 
hacen tortillas, gente que pasea y niñas 
que juegan. Según su instructor, “la vida 
se plasma en fotografías a través de las 
miradas que nos cruzamos día tras día”. 

Saúl  es muy consciente de la importancia 
de estos talleres, y las repercusiones que 
pueden tener en sus pupilos,  ya que 
su vida experimentó un cambio de 360 
grados a raíz del taller que tomó él hace 
unos años. 

Durante su infancia trabajó vendiendo 
tortillas y limpiando zapatos, hasta que su 
contacto con la organización Terranuova 
le abrió “la puerta de la cámara oscura”, 
los laboratorios y carretes para una nueva 
vida.

Con el apoyo de una beca y su ferviente 
pasión por este arte logró viajar a 
Italia para formarse como fotógrafo 
profesional. Allí presentó a través de 
varias exposiciones la vida de la niñez 
nicaragüense, conoció “otro mundo”, 
estudió en Milán y Roma, y logró cumplir 
uno de sus sueños al publicar a finales de 
2008 su primer libro titulado “Diario de 
calle”.

La imagen de la soledad representó 
durante muchos años el primer plano de 
su vida, ahora en cambio, indica que se 
identificaría con un niño feliz y jugando.  

Consciente de su historia, intenta que sus 
clases traspasen las lentes y mostrar que a 
veces los sueños se pueden cumplir.   

La fotografía capta más que imágenes
La CMNA de San Lucas, en el intento de ser 
coherentes con el discurso que promulgan en pro de 
la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia 
de su comunidad, ha cedido 10 cupos de sus asientos 
a cuatro niños y niñas, y seis adolescentes para que 
sean ellos mismos quienes manifiesten sus demandas, 
inquietudes y propuestas.

Esta Comisión ha logrado, con la conformación de una 
red de prevención y protección especial ramificada por 
32 comunidades,  identificar  en sus primeros siete 
meses de trabajo, seis casos de pensión alimenticia 
y dos de violación sexual. Según Yessenia Gutiérrez, 
representante de la asociación de padres de San Lucas 
y miembro referente de la Comisión, se ha acompañado 
a las demandantes a la policía, al Ministerio Público, a 
las casas de acogida de Somoto, y se da seguimiento a 
los procesos judiciales.

Además de estas intervenciones, la Comisión, con 
el apoyo de Terranuova y UNICEF, ha facilitado 
numerosas capacitaciones a niños, niñas y 
adolescentes, ha ofertado carreras técnicas (mecánica, 
computación, fotografía, y guía turística entre otras), 
actividades recreativas y talleres de promoción de 
los derechos de la niñez y adolescencia. También ha 
apoyado a adolescentes en situación de riesgo, y ha 
realizado encuentros formativos con padres, madres, 
líderes comunitarios, docentes y miembros de la 
Comisión.

Gracias a este espacio comunitario, en el que 
convergen los referentes que trabajan por la defensa 

Saúl toma una fo-
tografía en la churecha 
en su primer taller de 
fotografía. cortesía Saul 
Palma
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El pasado 2 de julio niñas, niños y adolescentes de los municipios 
de Somoto, Telpaneca y San Lucas inauguraron una exposición 

fotográfica bajo el lema “Objetivos: ¡Los derechos! Una mirada desde 
la niñez “que se extenderá a distintos departamentos del país. En el 

marco del 20 aniversario de la Convención sobre los derechos del 
Niño, las y los fotógrafos captaron cómo perciben sus derechos y los 

presentaron con los artículos que los secundan. 
(@unicef/Nicaragua 2009/A. Calero) 

E. Guerrero

San Lucas se halla a 237 kilómetros de Managua, en el 
municipio de Madriz. Zona fronteriza con Honduras por  la 
comunidad de El Espino. Se halla constituido por un centro 
semi-urbano y 33 comunidades rurales.
Población: 13,795  personas.
47,22 % menor de 15 años.
Desnutrición menores de 5 años: 25,3 por ciento.

de los derechos de la niñez de San 
Lucas, se ha conseguido fortalecer, 
mejorar y ampliar a través de un 
sistema articulado los servicios 
necesarios para la restitución de los 
derechos de la niñez. Se ha logrado 
un mayor acceso a la justicia, un 
acercamiento de las instituciones 

a la comunidad, involucrar en 
la responsabilidad de la defensa 
de los derechos de la niñez a la 
familia, comunidad e instituciones, 
y promover a través de las mismas 
niñas, niños y adolescentes los 
derechos que les asisten y cómo 
prevenir todo tipo de violencia. 

Artículo 3 CDN

Los Estados Partes se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado 

que sean necesarios para su bienestar, 
teniendo en cuenta los derechos y deberes 

de sus padres, tutores u otras personas 
responsables…”
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“La televisión, al igual que la radio, la 
prensa escrita, el cine e  Internet, puede 
producir efectos positivos o negativos 
en el espectador y con mayor énfasis en 
la niñez y adolescencia, quienes como 
consumidores activos de los mensajes 
mediáticos son sujetos de derechos que 
necesitan información y recursos para la 

recepción crítica de los mensajes. Ante 
esto, tienen responsabilidad los agentes 
mediáticos, la familia, la escuela y la 
comunidad. UNICEF apuesta, junto a  los 
demás socios,  por el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas de los periodistas. De 
esta manera se espera que los egresados 
de estas iniciativas mejoren el tratamiento 

UNICEF fi rma convenio para promover un periodismo 

ético que defi enda los derechos de la niñez
Alumnas y alumnos egresados 
del II Postgrado Comunicación y 
salud con énfasis en VIH.
(@Unicef/Nicaragua/E. Guerrero)

Con el afán de contribuir 
al ejercicio y cumplimiento 
de los derechos de la niñez 
y la adolescencia, UNICEF 
ha firmado un convenio 
con la Universidad 
Centroamericana (UCA), 
Save the Chidren, Dos 
Generaciones, y este 
año con un nuevo aliado, 
Plan Internacional, para 
promover la VI edición del 
diplomado “Comunicación 
y Derechos de la Niñez”, 
y la tercera edición del 
postgrado  “Comunicación 
y Salud con énfasis en 
VIH“.



de la información relativa a la niñez y así 
aportar al cumplimiento de sus derechos” 
enfatizó María Jesús Conde Zabala, 
representante de UNICEF en Nicaragua.  

A la luz del monitoreo de medios de 2006, 
realizado por Dos Generaciones como miembro 
de la Red Andi América Latina y apoyada 
por UNICEF, se han percibido significativos 
avances en el tratamiento de los medios 
sobre niñez, pero apuntan que todavía “los 
periodistas hablan de niños y niñas, sin 
concederles  espacio en sus noticias”. Según 
Mario Chamorro, director ejecutivo de Dos 
Generaciones, la participación de la niñez y 
adolescencia en las noticias es fundamental, 
ya que constituyen la mitad de la población 
nicaragüense, y no pasa sólo por hablar de 
“ellos y ellas”, sino por presentar los problemas 

que les afectan desde su perspectiva, 
considerándoles  fuentes de información, 
resaltando sus opiniones,  y visibilizando la 
necesidad de invertir en niñez. 

“Comunicación y derechos 
de la niñez”

Hasta el momento 180 profesionales se han 
graduado y comprometido en la defensa 
y promoción de los derechos de la niñez. 
Una de las promociones salientes elaboró 
una propuesta de “Código de Ética para la 
cobertura de temas referidos a niñez y 
adolescencia”, que ha sido firmada hasta 
la fecha por 124 periodistas de diversos 
departamentos del país.
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El diplomado 
“Comunicación 
y Derechos 
de la Niñez” y 
el postgrado  
“Comunicación 
y Salud con 
énfasis en VIH” 
den continuidad 
a un esfuerzo 
colectivo para 
formar y capacitar 
a periodistas  en 
los derechos 
de la niñez, en 
estrategias y 
herramientas 
modernas sobre 
comunicación y 
periodismo, y en el 
tratamiento ético 
del tema de la 
niñez y el VIH.

Julissa Aguilar, nombrada mejor alumna del 
II Postgrado de Comunicación con énfasis 
en VIH, enfatiza en su discurso que la 
“meta que tienen por delante es trabajar 
desde una perspectiva de prevención y 
principalmente con enfoque de derechos 
humanos, buscar enfoques informativos que 
permitan profundizar en el tema, y abogar 
para que el VIH y el sida sean un tema de 
prioridad en la agenda nacional”. (@Unicef/
Nicaragua/E. Guerrero)
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“Comunicación y salud con énfasis en VIH”

Este postgrado ha abierto las puertas a 72 profesionales 
de diversas disciplinas para profundizar en  los nuevos 
descubrimientos científicos sobre el VIH y el sida, los 
tratamientos y las implicaciones económicas y sociales de la 
pandemia, y sobre todo, en la necesidad de sumar  esfuerzos y 
compromisos institucionales, comunales y personales para poder 
reducir la incidencia del VIH. A partir de esos compromisos 
personales asumidos, nació tras la primera edición del diplomado 
la Red de Comunicadores para el abordaje del VIH y el sida, cuya 
meta inmediata es lograr cambios significativos en el lenguaje, 
tanto de forma como de fondo.

“Políticas Sociales, Derechos 
y Protagonismo de niños, niñas 
y adolescentes”

Además de los dos postgrados mencionadas, UNICEF está 
apoyando también la segunda edición de esta especialización. 
Hasta el momento 56 profesionales que trabajan con y por 
la niñez y sus derechos, se han fortalecido para poder incidir 
como actores formados y activos de investigaciones, debates, 
monitoreo de las políticas públicas que les conciernen, y 
contribuir al diseño de planes y políticas para la defensa de los  
derechos de la niñez y la adolescencia  en todos los escenarios 
que les compete.

María Jesús Conde Zabala, 
Representante de UNICEF 
Nicaragua, firma el convenio 
con la UCA, junto a Save the 
Children, Dos Generaciones y 
Plan Internacional. (@Unicef/
Nicaragua/E. Guerrero)

Artículo 17 CDN

“Los Estados Partes reconocen la importante 
función que desempeñan los medios de 

comunicación y velarán por que el niño tenga 
acceso a información y material procedentes de 

diversas fuentes …, en especial la información 
y el material que tengan por fi nalidad promover 

su bienestar social, espiritual y moral y su salud 
física y mental.
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En respuesta a la declaración de 
emergencia sanitaria decretada por el 
Gobierno de Nicaragua el pasado 29 de 
abril, como consecuencia de la Influenza 
Humana A/ H1N1 declarada por la OMS 
a nivel mundial, UNICEF ha apoyado 
desde el inicio al Ministerio de Salud y 
al SINAPRED (Sistema Nacional para la 
Prevención, Mitigación y Atención de 
Desastres) en los comités sectoriales de 
trabajo de educación, comunicación, agua 
y saneamiento para la prevención de dicha 
influenza.

UNICEF adaptó la estrategia de 
comunicación para la Influenza Aviar 
que había sido diseñada en el 2006 en 
coordinación con el gobierno y organismos 
que trabajan el tema y elaboró materiales 
para la identificación de síntomas, vías de 
transmisión y medidas preventivas a tomar 
en caso de la aparición de la enfermedad. 
Adecuó tres cuñas radiales, tres spots 
televisivos, cuatro afiches de apoyo y una 

cartilla de capacitación para docentes. 
Las cuñas radiales fueron realizadas en 
español, miskito, mayagna y creole, y se 
difundieron con el apoyo financiero de 
UNICEF durante  15 días en 29 emisoras 
del país, abarcando Managua, centro y 
Norte del país y la Costa Caribe.

Previniendo la Infl uenza Humana A /H1N1Previniendo la Infl uenza Humana A /H1N1
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Artículo 3 CDN
“En todas las medidas concernientes 

a los niños …se atenderá será el 
interés superior del niño. …Los 
Estados Partes se comprometen 
a asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios 
para su bienestar,…y asegurarán 
que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños 
cumplan las normas establecidas 
por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, 
sanidad, …”
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Con el objetivo de sensibilizar a 
empresarias y empresarios del 
sector turístico de Nicaragua sobre 
la creciente explotación sexual 
contra niñas, niños y adolescentes 
(ESCNNA), el Instituto Nicaragüense 
de Turismo (INTUR), apoyado técnica 
y financieramente por UNICEF,  
ha promovido que estudiantes 
universitarios de la carrera de 
turismo de la UNAN y UCC de León, 
realizasen visitas informativas a más 
de 60 empresarios.

Tras las rondas informativas se 
ha logrado que 40 empresarios 
suscribieran el código de conducta 
para la prevención de esta 
explotación, difundir mensajes 
alusivos a la lucha contra la ESCNNA 
en estos establecimientos, e informar 
al personal que trabaja en estos 
centros del rol que pueden jugar 
para contribuir a la lucha contra este 
delito.

Esta iniciativa se enmarca en la 
segunda fase del Proyecto “Estrategia 
de combate contra el abuso, la 
explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes en el sector turismo y 
viajes” que UNICEF está promoviendo 
en los municipios más vulnerables del 
país, como Rivas, Masaya, Granada, 
Bluefields y León. 

Estudiantes universitarios sensibilizan a empresarios 
sobre explotación sexual contra la niñez

Gerente de Rest. El Velero 
en San Juan del Sur, Firmando 
Código de Conducta
(Cortesía INTUR)

Primer Empresa 
Visitada por los 
promotores del 
ESCNNA en San 
Juan del Sur.
(Cortesía INTUR)

Tras las rondas informativas se ha logrado que 40 empresarios suscribieran 
el código de conducta para la prevención de esta explotación

Artículo 19 CDN

“Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger 

al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el 
abuso sexual, …”
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Encuentro Binacional Honduras-Nicaragua

Por los Derechos de la Niñez
El Espino, paso fronterizo en el que se realizó 

el evento, acogió a más de 200 personas, 

entre autoridades de Aduana y Migración, 

niñas, niños,  adolescentes y Comisiones 

Municipales de la Niñez,  que se movilizaron 

desde municipios fronterizos de ambos 

países para decir “no a la trata y la 

explotación sexual comercial de niñas, niños y 

adolescentes”.

Lara Giuriato, consultora de UNICEF,  

dijo que la campaña de sensibilización 

va dirigida a la prevención de todas las 

formas de riesgo para la niñez, como 

turismo sexual, pornografía infantil y trata 

de personas. Por su parte, Grazia Faieta, representante 

de Terra Nuova para Centroamérica y Nicaragua, expresó 

que en la frontera entre Nicaragua y Honduras la trata de 

personas y la explotación sexual infantil es una ac
tividad muy 

encubierta y difícil de detectar, pero se reconoce que hay 

grandes negocios de explotación sexual.

En el contexto del sub-

proyecto ‘’Articulación 

del Sistema Municipal de 

Defensoría de la Niñez y 

Adolescencia en el Municipio 

de San Lucas (Madriz) 

‘’, apoyado técnica y 

fi nancieramente por UNICEF, 

la Comisión Municipal de la 

Niñez y Adolescencia de esta 

comunidad y la Secretaria 

de Salud de San Marcos de 

Colón de Honduras realizaron  

en el mes de febrero de 

2009, el Primer Encuentro  

Binacional Honduras-

Nicaragua por los derechos 

de la niñez. 

Un mensaje contra la 
explotación sexual comercial 
fue instalado en la frontera 
del Espino de Nicaragua como 
parte de las actividades del 
encuentro binacional Honduras-
Nicaragua por los derechos de 
la Niñez. (@Unicef/Nicaragua/
Cortesía TN)

Por la Red 
de niños y niñas 
comunicadores 

San Lucas
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Lara Giuriato, Consultora de 
UNICEF, da la bienvenido 
en la inauguración del 
encuentro binacional 
Honduras-Nicaragua Por los 
derechos de la Niñez.
(Cortesía TN)

Niñez nicaragüense y 
hondureña intercambian 
pabellones y símbolos 
patrios durante el 
Encuentro Binacional 
Honduras-Nicaragua Por 
los Derechos de la Niñez 
realizado en el Espino 
Nicaragua. 

(Cortesía TN)

El intercambio cultural de chavalos y 

chavalas de Nicaragua y Honduras 

permitió que éstos compartieran sus 

experiencias, danzas y artesanías. Durante 

la ceremonia, 10 chavalos intercambiaron 

los símbolos patrios como un gesto de 

solidaridad, alianza y compromiso por 

demandar a las autoridades de ambos 

países la articulación de esfuerzos y 

acciones para disminuir la problemática de 

explotación sexual comercial en esas zonas 

fronterizas, y las autoridades fi rmaron una 

carta compromiso con el mismo objetivo.

Niñ
ho
pab
pat
Enc
Ho
los
rea
NicNic

(C

Artículo 34 CDN

“Los Estados Partes se comprometen a 
proteger al niño contra todas las formas 

de explotación y abuso sexuales. Con 
este fi n, los Estados Partes tomarán, en 
particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir … la incitación 
o la coacción para que un niño se 
dedique a cualquier actividad sexual 

ilegal; el secuestro, la venta o la trata de 
niños para cualquier fi n o en cualquier 

forma.  …”


